
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


ague.a, ú otras servidumbres rústicas 6 
urbe.nas. 

Art. 16. El funcionario público que to
Juare pro¡iiedad 6 derechos sin previa iu
demmzac16n y demás solemnidades esta
blecidas por lo. Constitución Federal y la 
presente ley, incurrirá en la pena senala
aa por el articulo 308 del Código Penal, 
é indemnizará al propietario los perjuicios 
que haya sufrido por la expropiación. 

Art. 17. En loe casos de guerra se se
guirán las i;eglas del derecho internacio
nal, nsí en cuan to á d ÍSJ)Ollor de la pro
piedad raiz para fortificaciones de las pla
zas, puertos y costas, como en cuanto :'t 
tomar los art1culos que delmn considerarse 
como elementos de guerra, atendida siem
pre la urgencia de las circunstancias. 

Dada en el Palacio del Cuerpo Legis
fotirn Federal cu Caracns, á 26 do ma,·o 
de 1870.-El Presidente de la Cámara ciel 
Senado.-J. C. LkRT..1.Do.-El Presiden
te de la Cámara <le Dipntados, H. Ax
DUEZA. PAUCIO.-El i:ienador Secretario, 
Bráulio Barrios. - :g¡ Diputado Serda
rio, 4\'i'canor Bolet Perrmi. 

Palacio Federal en Curacas, lÍ l'.J do 
junio de 187G, 13° ele la Ley y 18º de la 
Federación.- Ejccúteso y cuídese de s11 
ejecución.- GUZ!iJ.t\X BLANCO.- Re
frondado.-El Ministro de Relaciones In
teriores, J. P. RoJA:-; PAÚL. 

]979. 
Lsy de 18 ele junio de 1870, .~obre orga

nizaci6n de la Alta Corte Fcdeml y de 
los demá3 Tribunales .. Yacio11alt's, IJUC 

deroga la de mayo de 18C7, 11,íme
ro 16f2Z. 

EL Coxon:eso DB LOS Esnnox -C-xr
nos DE VxNEZt'F.LA, decreta: 

TITULO PRIMERO. 

De la Alta Corte Federal. 

SECCIÓN' PRnt.E RA. 

De lu formación de la Corte y ele 
sus f1tnciones. 

Art. 1•. La. Alta Corte Federal, cre:l<fa 
por el artículo 85 de l:i. Constituriúu, 
re5idir{i en la capital de la Unión; y ella 
misma designará de entro sus vooa.lcs, nl 
instalarse en 30 de junio, ó en el día más 
inmediato posible, los qnc hayan do 
desempeflar, durante ol n!lo, lns funcio
nes de Presidente, Vicepresidente, Rela
tor y Canciller.· 

~ El acta. en que conste la instalación 
y fas elecciones, será. comunica.da al Pl'e
sidente de la. Unión, lÍ los Presit.lontes de 
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los Estarlos y publicada en la. Gaceta 
Oficial. 

Art. 2°. La Corte tendrá además para 
el despacho dos Secretarios, dos Subsecre
tarios, cuatro amanuenses y un portero, 
todos elegidoa por el mismo Cuerpo y 
amoYiblcs (L su voluntad. 

Art. 3°. Son funciones del Presidente : 
lª. Presidir el Cuerpo y mantener el 

orden. 
2•. .Abrir y cerrar las sesiones y auu ien

cias, pi;cliondo anticipRrlns 6 prorrogarlas 
hasta por dos horas : 

3•. Uomocar extraordiirnl'iomento la 
Corto cuando así lo creyere conveniente, 
ó ella misma lo acordare : 

.i•. Dirigir los debates: 
5'. Llevar la correspondencia oficial del 

Cnerpo: 
()•. Concetler licencia hasta por quince 

días al rocal ú otro emplonclo r¡uo la pi
diere con ju:;ta cansa: 

7°. 8ustanciar, vor ante el rcspceti ro 
Secretario. l:tci c:rnsas ele r¡ue: conozca la 
Corto en únic I in:;ta1u•i,t, y fa.o inei<len
cia;:; y articulacion('s lle aqÜl·llas en qno 
cono'zei. en grado, pu,lirndo :rpolarac uo 
los autos r1ne dirlarc. cuando lrny:~ lugar 
(t es,.' recurso. para ante la fbln formRdu 
clr los ofro~ ruatro rnralcs: 

8'. Muslanciar los asuntos no judiciah•s 
hast.i pom•rlos en emulo de rcsolnción ; 
y someterlo.; al Trilmoal para rp1e acuer· 
dr su :ire¡,tariún, amplint'i6n ú reforma: 

!J•. l>ocitlir rnrhalnwnt~ las c¡u('jns do 
los Secretarios contra las ¡,nrtcs, ó tlo 
éstas ~ontra los empleados de hi Sc<'re
farfa: 

lO'. Penar con multas de cinrncnta 
venezolanos. 6 arresto hasta por tres dít1s, 
ÍL los c¡ue faltaren al orclen en el local do 
la Cor:e, hnci<'.•ndolo constar por dili-. 
goncia: 
· 11'. PromoYel' la. más pronta adminis
tración de justicia en los Juzgados y Tri
bunales llacionalcs i1rforiorcs: 

12\ :Ejercer las dcrn{ts !unciono3 que 
le atribuyen leyes especiales. 

ArL 4°. El Yicepresidcnte ~npliríL en 
sus !unciones al Presidente, excepto en 
el caso previsto en el artículo :.>S de 
esta ley. 

~\rt. 5". Son atribuciones <lel Relator: 
1 •. Hacer la relación de las causas y ex

pctliN1(cs: 
2•. Uctlactar las minutas de las actas. 

acucnlos, decisiones y sentencias de la 
Corte. 

.Art. 6''. Son iuncioncs del Canciller : 
P .. llccil)ir las demandas, solicitudes y 

petlimentos1 y dar de ello cuenta al Pre
sidente: 
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2•. Expedir las certiflcaciont's, <'Opias y 
testimonios qne ordene la Corte: 

3ª. Dirigil- hajo su re3ponsabilidad, to
dos los asuntos de la Cancillería. 

Art. 7º. Uno de los Secretarios firmará 
las actas, acuerdos, decisiones y senten
cias de la Alta Corte, y el otro actnar{i 
con el Presidente en la sustanciació11 y 
sentencia de todos los asuntos que ticno 
atribuidos; y ambos cuidarán de c¡ue en 
la Secretaría se cnmplfm hs órdenes del 
Canciller.-Seri'm suplidos en sus fnucio
Jl<'S por cualquiera de los Subsecretarios. 

.Art. s•. Loa dcmá~ empleados llonar{m 
los deberes r¡uc les son propios y los que 
determinare el Reglalllento de la Corte. 

Art. 9°. Las faltas absol1tta.q de cMles
quier11. de lo" vocales principales y de los 
suplentes ac llofl!lrún librumento por l'1 
Congreeo Nacional. En reci:80 tln este 
Uuorpo, ]& Alta Corte Federal formará 
una terna compuesta de ciu(l.ulanos, que 
tengan lns cuulidacles esigi(las por (•l ar
tículo 85 do la Constitución, Y <le t'lla 
nombrará el Presidente ill' la 't:niú11 t•l 
vocal que haya do enhar :\ llenar la rn
cante hasta la reunión drl Courrcso. 

Art. 10. Las f1tlttt~ temporales í, ar·1:i
dcutale~ tic loa voenlc:. principah•:; i;e lle
narán por el corrc11pondit•nte suplente, si 
residiere en la capital de la r111ú11, y en 
caso do falla de é11lc, por PI Conjucz que 
designare l1i suerte ont re u11n lista de; 
r¡ninco persona~. vecina,; de la capital, 
con lit~ cu:1li,ladC'S cxigi<la::; por c•I mcn
ciMt:ulo arlícnlo 83, r¡ne fortuar{l la Corte 
Federal cu los prinwros días de julio lll' 
ca<la allo, ó en cuul,¡uiera otm ocasión e;11 
1111e fallare dich1t lista. Para ki 1ksig-11a
c·iú11 pll1" h suerlt•, 11ioho Trilrn11al 8C 

rcunirá. con los \'llCRles naturalc~. a1111r¡nc 
tengan impc-dimenlo lt•gal en t•l asunto. * 1•:11 lo~ ('asos de inhilJieiún ÍI recusa
ción 1lc los rnr-alc,;, eonocn:í. el l'rcsidl'H· 
te. y cu loa Lle {•stc tl \ it('}.llº(•sidcnh', 
Hclator, Cll.nciller y el otr•l , oral por s11 
ordt•11 ; .1' si todo:; rc8ultan'n impctli(lo::;, 
<·ouorcrá. ele 111. incidencia el C'oujuc;r, sa
cado de la li~la de que se ha hubfatlo. 1 )c
clamda con lugar la l"l'Cnsaci6n 6 inhilii
t"iím, entrarán Conjueccs ú conocer en lo 
pri11cip11.l elegidos en la m ism:i forma. En ¡ 
lo~ c11sos no pro, istos ex1,resamcntr en j 
Pstn. loy, so scgnírnn las 1,re.,cri pcionts 
del Código <le ~rocodimicuto cil"il. 1 

SEt CIO.N SEG t.:.NDA. 

De la,• atribucione.• de lu A lla ('orle 
Fedtral. 

Art. 11. Son atribuciones tic 1:\ Alta 
Corte: 

Primcra-Resoher en 1a Sala rlc Acuer-

dos:-Los asuntos comprendidos en la atri
bución 9• del artículo 89 do la Constitu
ción, en el 57 y en el 92 do la misma, y en 
cualquier otro caso análogo constitucio
nal ó legal.-Y las competencias que se 
suscito11 entre los Tribunales, Juzgados y 
fnncio1rnrios de diferentes Estados, entre 
los dt uno 6 más Estados y los de 1n 
Unión ó del Distrito ]'ederal, 6 entre los 
do la {;uión cutre sí ó con los del Dii1tri
to Pedcrnl. 

:-legund1i- Conocer en 1 ª y única insian
ci:i: 

1°. De los asuntos judiciales compren
didos en las atribuciones 1 •, 2•, üª, 4", 
5". 7•, s• y 10' del artículo 89 de la Cons
titnción y en los números 8° y 2-l del 
artículo 13 <le fo misma : 

2°. l>o lo~ juicios de responsabilidad 
contra los miembros dol 'l'ribunal de 
Uncntas y jefes de las oficinas do IIa.
cientb nacioual, y contra los ngontcs con
sltlares y comerciales do la República : 

:J". De las demandas por injurias y rle 
las cansas criminales contra los mea.les U(' 
la mism:~ Corte, no pmlicudo por virtud 
de cllns, uingunn. otra autoridad librllr 
órdones ele arresto ó prisión contr11. a<¡ué
llos, excepto el Sonado en las causas en 
rptc con.oec, conforme (t sus atribuciones 
constitucionales : 

·1º. De lonecursos de tasación con arre
glo á la ley de lamateri11: 

0°. De las reclamaciones do perjui<·ios 
conlrn la Naeiún. según la ley de la ma
trna: 

Hº. I >e tolla c11t•stiót1 en qne so tr:iic 
de la apliCl1,C'ÍÚn de las ostipnlaeiones de 
tratados rúblico» : 

7°. I>c la extradición peclid:1 á la. Re
pública ú <(IW <leb!t ésta ijolicitar del O.I· 
trn11jero; j de las ,mc:itionos 1¡ue sobre 
la 111 i:,rn:i mutc1fa <le cxtmd ición surjan 
cutre lo~ ,·:st:ulo~ ét entre t·ualquiera de 
(·8to.; r el l;olJi..:mo du la Unión " ele! 
Di,-trit•J Fcd<'ml : • 

Bº. J>e la~ cneijtioaciJ relativas á h ua
rngación de ríos qno banou ol territorio 
de m:ís de nn E~tialo, ó qno pasen á. uua 
X ación liinítrofe: 

9·•. De los juicios de responsahíJidad 
contm loa ,Jueces nacionnlos inferiores sea 
cual fth.)rc su dominación : 

10". De cualquier otro aaunto que por 
ley cspeeial deba iniciarse nnto la misma 
Cortt'. 

'l'ercJr~-Uonocer en el grado ;legal co
rrcspor.d 1onte: 

1°. Do los juicios de cuentas y de las 
causas do peculado contra los empleados 
en rentas rrnc:ionales : 

2°. De la,; demancfos <J.ne se intenten 
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éontra la Nación por deuda, reslituciún, 
posesión, propiedad, cumplimiento &:res
cisión de contratos no celebrados por el 
Presidente de la "Cni(111, y tollos los de
más contenciosos en <iue ella sea deman
dada principal : 

3°. De las caufas que b cometa el Có
digo militar: 

4°. Do los nauntos que la ley <le Pa
tronato Eclesiástico ~tribuye á la extin
guida Corte Suprema de Justicia : 
· 5°. De las causas de comiso y tfom:í;; 
qne le cometa. el Código de Racicntla : 

6°. De los recursos de fuerza en cono
cer y proceder cuando el respectivo Tri
bunal Superior ht.ya declarado no liaccr 
f Jerza el Eclesi!istico: 

7°. De las causas de presas y de las 
que además do fstus correspondían al 
almirMtazgo ó jurisdicción marítima, y 
ele loa delit('\s cometidos en alta mar, ó 
en puertos ó territorios extranjc>ros 
que pncdnn ser cnjuiciudos en la Tie
p6blica.: 

8°. De los juicios Eolire c.xpropiarivn 
por can!la de utilidad pública: 

9°. Do los astmlos en <p10 fueren parte 
los Cónsules <, Agentes comcrcínlcs ex
tranjero• do In. República, cu ej<'l'cicio de 
sns fnncioncs: 

10º. De los uelitos contra el DC'reeho 
de gentes, definido~ en el Código Penal: 

11 º. De cul\lesquiera otros :unmtos r¡nc 
hayan de iniciarse ante otros Tribunales y 
que deban ir nl conocimiento de l:1. Corte. 
segíu1 laa ley88 especiales : 

12º Do IM cansas de rcspo11,mhi!i,l:.1tl 
que se intenten contra los altos fnn<·io
narios y cmploados de los Esta!h~ por i11-
fracción de 1::. ( 'onst ituciún y lcye~ <le 
los mismos F.stndos, sicmpro que é~to~ ha
yan acordado ese acto de jurisdícciún. 

Art. 12. La Corte conocerá. eu se
gunda J Ú)tim& Ílll!t!lllCi:t, de Ja.:l :'lpC] L• 
cioncs que se intorpong:m <le las th•cisio
nes de los jueces inferiores cnamlo b:iya 
lugar á ellus, siempre que la ley no dis
ponga otra cosa. 

Art. 13. La Corte podrá conccucr li
cencia á sus Vocales, con justa e:tt1$a 
hasta por seis meses, y 011 receso tll'i 
Congré8o, potlrá oír sus renuncins ; pero 
no podrá usar de este derecho ruando 
haya de quedar la C:orte reducid,, á me
nos de tres Vocales. Terminada la licen
cia, sin que h!IJI\ n,olto {i ocupar su 
puesto el Vocal que la hubiere obtenido. 
ae proceder& como en el caso de lit>cnc:a 
absoluta. 

§ El llamamiento e.le! suplente en C'ste 
caso, como en todos los demí:s, so hnri 
por la miama Corte. 

í:,ECt'lÓX TERCERA, 

Del procedimiento en la A lla <!orle. 

Art. 14. Eu todos los nsuntcs <'ll que 
la Alta Corte <loba conocer en Sala 1ll' 

Acuerdos, podrá pedir los datos que ere.\ 
necesarios vara la rcsolucivn final, obruu
clo siempre sin c1emom y por mayoría ah
soluta <le voto~. y ohser,:mdo 111s regla!' 
parlamentaria~ y el Rt'glamcnlo interior 
<¡uc ella misma acorclarC'. 

Art. J.j. }:n todos los demás negocios 
ele r1ue co11ozt•:t ohscrrnrá las leyes espe
ciales <lc•l caso. y <'11 su defecto las del 
respectivo l'rocedi rn ie1,to ('j,·i! y Cri
minal. 

Art. lG. rara quo sean válidas las 
decisiones de la Corle, deberán concurrir 
por lo menos tres rotos, conformes de 
toda conformidad. Cuando ocurrn tal c.li
vcrgcnci:i. que no puedan uniformarse tn·s 
votos se llnmarún mús Conjncccs de entre 
la lista <lo que habla el artículo 10 dé 
esta ley, hasta que se obtenga aqi:ella 
c·onformHlad. 

Art. 1;. En to<los los ssnuto~ con
tencioso~ la t·ork <lcher:1 1wtnar en 1,::rd 
scll:ido naá,Hal, f;in 1~crj11ieio <le lo que 
disponga, el Código de Uac-ienda; pero 
en los Niminales. lo mismo que en ks 
:isnnto3 :10 "Ontcncios<,s, aC'tunrí1 tn papel 
común. 

'1Tl't; LO SEO"C~DO. 

/Je lo.~ dw,1á8 tribu na{e.~ fPrioralcli. 

s1:n.·róx l'llDlF.lL\. 

iJf' lo~ lrih1111al1•,{ y s 11g (l/rib11cio11es. 

.\.rt. J 8. Lo:; ()on,ejo.s de _gurrrn y 
.J uz:za<los militares, las Clllnandancins d<· 
::postmlC'rvs. los Jnzgnclos <111 Hncícnda, y 
]o$ ckmítM c¡nc ueln,n conocer en primera 
ú st'gnncla ie~!a11cia, en ,1stmtos de 111 
c0mpctcncia ele h: justicia federal ó <le 
Ja l'niún, <lesempcfüir(rn s1:s respcrtirns 
:1tribncioncs con arreglo {1 las leyes espc
~·ialcs ele la materia. 

Art. 1 !l. Mientras la ley no cree re los 
ilcmí1s 'l'ribnnales federales, los J11zgados 
•de 1>rimcrn instancin, ú que C'jerzau la 
juri;;dicc1ón ordinnrin t'n los Estados y 
J·csidan en sns r:ipitales, los do Comercio 
l('ll su caso, y los <le! Distrito Fccleml, 
('.Onocerán romo Jueces nacionales en pn
mcra instancia : 

lº Do !ns <lcman\fos que se intenten 
<·ontra la :Kaciún por <leuda!!, rc.;titució11, 
11oscsiím, propicdnd, cumplimiento ú res
cisión de contrato,i no celebrndos por el 
J>rcsidcnte de b Unión, y todos los demás 
contencioso!! en que élfo sea demandada 
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'lTrULO 'l'ERCERO. 

SF.C'('TÚX ó,rc.t. 
riín siempre los tribunales federales de D 
11mbas acciones: ispo~irio11es generales. 

2° De los asu11tos 011 que fueren parte Art 24. La.\lta Corte se reunirá tres 
los Cónsules ó Agentes comerciales <':-.- horas en los <lía~ marte~. juc,·cs y s(ibado 
tranjeros en la HcpÍlblira, en cjcrcirio de <le ra1la ~emana. sin perjnit·io de que lo 
sns funciones: ·haga diariamente cuando esté pcndic11tc 

la relación de causas jud icialcs. 
3º En los jnicios llam!l\los jurídira. ArL ·?5. La Corte llará anualmente 

mento interdictos c¡uc sean contra la l\a- cncnta al Congreso ele s11s trabajos tlentro 
ciún, ó respecto de propiedades 6 den'· ele los rinco días después de instnlndo, 
citos de c11a.-Esto no obsta para qnc los , 

1 1 
· 

J·neces do Distrito ó Departamento prac- presentam o e una memoria 11110 contenga 
noticias ele las dcrisionrs 1n·onnnc·iadas 

ti11uen las diligencias y dicten las resoln- y de los actos importantes practicados, 
cioncs que les comete el Código de l'ro- 1 b · · 
cedimiento civil, en los casos de rleslirnlo con ns O servacionos qno Juzgue con,c

nirntcs. 
y <lo interdictos prohibifrrns: Art. 2G. Ki los rocnles de la Alta 

4° De todas las c~usM J asuntos ciri- Cort,~, ni los snplenlcs cu ejercicio, ni los 
les de la competeucia federal, cuyo cono- t;c,' rctarios, ni los Hnhscrretarios. po1lrán 
cimiento m primera instancia no esté atri- ejrrecr pOllcrcl! judicialc~. ni gestionar 
buido por la ley IÍ olros tribunales: ante los trilJunalcs, se:in nacionales ó no. 

(>• En cualosr¡uiera otros as1111tos que Arl. 2 7. Los ,ocales suplentes ó los 
lo cometan leyes especiales. Co11j11errs que entren í1 sustituir n los rn· 

Art. 20. Los mismos jueces 1le primera rnles principales, en los casos del artícnlo 
instan()ia_ donde 110, hubiere jueces _c,;pcria- JO di' la prc~cntc ley, ~lon111f{a~:'tn c:rntro 
les do crimen y estos don(le ox1sltcre11 veuczolanos por c·tufa as1tite11cra a la Corle. 
conocerán en pr.imem iustnnria: ' 1 § _I" Si la sust_ituc:ió11 fuern por inMis· 

JO De las causas de p~cu !:ido contra los ! ~cm·i.t <le! roen! sm c:111~,1. 11? ,<'n f crmc(!acl. 
omJllencll:S en rentas nacionales: t• por otnt qnc 110 se Jt1stlfw:1rc 1leb1da-

i• De los delitos contra el ])ercc·l10 ,le mente ante los ,lemfrs miembros del trihu
gentes, no atribnidos i otros tribnnales: 11al, la asistonr ia s,, pagará ,le! suc!ilo do 

3° De los ju ioio~ tlc rcsponsabilicla,l uq~(·~:. , . . . . . . . , , 
coutrn los empicados nacionales, que 110 :-; "' __ Cn.,ndo fneic 1(01 11~t11 h1cwn o 
est'u atribuidos ít otros tribnnnlcs: rccusnc:wn pugnm 1:~ asistencia la Pª:tc 

e . . que agite el asunto, a reserva. de ser rem-
•10 ~o 1as cau~as ?r!mmalcs de la con~- ¡ legrada por quien correspomla. según el 

pctenci:i de la 1ust1c1:~. fedei;il. no ntn_- . resultado final. 8i el ncgorio fuero crimi
lrnidos por leyes espcc1nle:, :1 otro:; 1 r1- 1 11al ó 11olí tico, s::i pagará. );\ asistencia del 
bunalcs. rncal tlcl 'l'c:soro pítblico. 

~ 3" En los casos de licencia por sois 
meses 1lc los \"Orales. ó de follii absoluta, 
él sustilato devengiu·:t el sueldo íntegro. 

SBCCIÓ~ SF.:nt:Xíl.A. 

Del J>rocedimimlo. 

Art. 21. Los tribunales fe,lcraloJ ele 
primera ó segunda instancia, obrarán con 
arreglo á hi ley especial de la materia. ó 
en su defecto, con arreglo al rcspcctiYo 
Código do Procedimiento Civil 6 Cri
minal. 

Art. 22. Los ,Jueces y tribunales infe
riores de los Estados y del Distrito l~ccle
ral, elesempcflarán lns cc•misiones quo los 
tribunales federales les confieren, en los 
asuntos de sn competen<'ia. 

Art. 23. En los asuntos civiles actua
rán dichos.tribunales en papel sellado 1rn
cioual, y en papel común en los negocios 
crimina.los, conforme á la ley tle la ma
teria. 

39 · - TOMO VII. 

Ait. 28. Cuando el Prcsiclent<' ele l:i. 
Alta Corto Federal t'•ntrc á ejercer J,i Prc
siclencia ele la Hcpúl,lica en los casos es
pecificados en la ley <lo 12 ele julio ele 1875, 
h~ Corte Ilanrnrít inmediatamente al su
plente rcsp('ctirn, {., incorporado e11 su sc-
110, nombrarh el vocal ,¡110 dcscmpelic )11, 
Presidcnci:.idd lribuual. 

Art. 20. Los vocales aunr¡uo hayan 
cumplido el t(·rmino de su e.u ración, con
tinuarán en sus puestos liasta que sean 
recmp lazad os. 

Art. :.10. Se deroga la ley de 17 de ma
yo de li::lli7, orgúnic,1 de la Alb Corte Fe
deral y toda otra disposición qne esté en 
contradicción con la presente. 

Dada en el Palacio del Cuerpo Logisla
ti,o Federal en Car:icas, á. 3 junio de 
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J87G.-Ano 13° de In Ley y 18° de la Fe
clcración.-El Presidente del Senado. J. 
C. Ht;RTADO.-EI Presidente de la Cáma
ra do Diputados, H. ASJ)L'E7.A P.\T,ACl0. 
-El Senado:· Secretario, Hmulio j](l-

1·rioE.-El Diputado Secretario, Xicano,· 
llolet l'ernza. 

Palacio :Federal en Caracas, íi l 3 de ju
nio de 187G.-Afio 13° de la Ley y 18° de 
la l!,ederación.-Ejerútt>sc y cuícle~o de sn 
ejecuci(m. -U-UZMÁN BÍ,Al\ OO.-Rc
frendado.-m }Iinistro <le Relaciones Tn
t('riores, J. P. UOJAS P,u;1,. 

1980 
D, ere to de 1,'< ele .f múo de 18 ,O, 7wr el que 

se establece re9la.~ 1iar,1 el t.rmncn de la 
c~1e11/a w1m!l .~1w debP mHl1:r el Ejcm
lwo de lii l nwn; ?l r¡11ccl1i ¡-1,·tual111rnlc 
derogado el 111ímero 1402. 

EL Co:so,rnso DE 1.0:; K,T.rnm, l- si
nos DE YENEZ1:BZ~, <lecretii: 

Arí. 1° La Cámara de Di¡mt\11os de 
la Unión se <liritlirá en Comisiones per- 1 

mauentc•. en n(unero igual al de los .\[i nis
terios de Estado, para el despacho del :Ejc
cntivo N'acional. Eatas C',1misio:1es se nom
brarán por el Presidente y \·icopresidentes 
de la Cámara dentro de ·1os tr('s prim('rus 
dfas despllés do ]¡¡ i11st:,laciú11 del Cuerpo 
en cada ano. 

Art. 2° Luego que fnere prcseutachl. á 
fas Cí1maras por el Presidente de h~ Repú
blica la cuenta n.nual sobre los <lircr.sos ra
mos del sen-ieío público, n.-:í como las ~[e. 
morías q11c cspccific:m dicha cuent:\ y Ít 
que so rofiere el artícnl/l 70 <lo h Cousti
tución, el Presideute do b Cámara do l)j. 
pntados mancla:-.í. pr.sar los documentos 
que so presentaren(~ las respcctiv::s C'o:ui
sione.s permanen t('.s del Cuerpo. }l,\l':L el 
cfocto que expresa la atribución 1", urlícu
lo :?2 de hi Constitución. 

Art. 3° fii los )finistros alegaren cir
rnnstn.ncias imprel'istas ú extraordinarias 
que impidan la presentaciún de las ) !01110-
rias dúlltro del término que fija el nrtícn
lo 70 de l.\ úonstitnciú11, h~ Cúm:ira de 
Diputados podrá conceder al )finisterio 
una prórroO'a, que 110 cxcctlerá de veinte 
días, para Ya presentación do dichos llocu
mentos. 

Art. 4º Las Comisiones permanentes 
üe la. Cámara do Diputados prcs('ntarÍtn 
á ésta sus informes rcspcclirns sobr(' las 
Memorias que pasaren á sn examen, den
tro del término de quince días improrro
gables. 

Art. 5° Los informes de fas Comisio
nes permanentes sobre las Memorias deben 
jndicar los actos en que los Ministros ha-

yun abusado do sus facultades, los actos 
notorios del Gobierno de que no dieren 
c:icn~a, así como los que fueren de fecha 
posterior :i fa de las i\Ccmorias y que 
consten <le cualquier otro modo auténti
co; y ilnulmentc toda omisión ó ne"li
gencii~ en el cumpl1mionto <le los debo
res qnc imponen la Constitución y las le
Y('S, á los órg:rnos del Preside11te ele la 
C'1tiún. 

§ único. Los informes ú, qnC' se refiero 
este artícnlo serán discutidos un:, soln rez, 
eu l:ls sesiones qno smm noccs1trins. 

Art. 6'' La Oámam J?Odní acordar, ÍL 
petición do cualquier I>1pntado, qu_o se 
imite al ?l[inistro cuya conduela oficial b& 

examine, para <¡ne conteste las interpola
ciones qnc qniornn <·lirigirle los Dipu
fatloa. 

Art. 'tº Si discutidos suficiontemen!e 
los informes se oonsullarc á l:L Cámara si 
quiero pasar nl orckn del día, .V fnere afir
rnatirn la respuesta. por m::iyoría absoluta, 
rl ,\[inbtro cuvos actos so examinen que
dará do hecho eximido <le responsabilidad. 
La conte~lnoiún ncgatirn del Ouer110, sorá 
rnotirn para continuar el debate. el cual 
deúcr.í. tlc<'i<l irse en scsiún perm11,11onte. 

Arl. -!º La<: Comisiones permanente1 
de la C(imura. so reunirán por lo menos con 
tres Diputados; y cada vez que por cual
quier c:tusn íaltarn esto número, el Presi
dente del Cuerpo 11enaní las rnc:mtes con 
iniembM.:; de otras Comisio11('.,. En las fal
tas absolutns ó uccidcntalcs de los presi
dentes de las Comisiones pcrmm1ontcs, sc
rát1 presididas de hecho éstas por los de
más miembros, en el orden de SU! nom
bramientos. 

J\rt. 9" Los ¡ireaidentes do c1ichas Co
misione, tienen el t1c!.Jer cspcoíal de info,·
mar al Cner110 de todos IRs obstáculos que 
entorpecieron los trab:Ljos de aqncllns, sin 
esperar :iscr requeridos para que informen 
sobre el particular. 

Dado en el Palacio del Cuerpo LcgislR
tivo Federal, en úaracas, (~ G uo junio de 
lSí'G,-Afio 13° do la Ley y l 8° de la Fe
dcr:ición.-El Presidente c1o la Cámara 
del :-;ena<lo, J. C. Tiu.nr.rno.-El Prcsi
dcutc de la Cámara de Dipulatlos, R. Ax
DüEZA P.\ L.\CCO.-fü Senador Secrclario, 
IJmulio Barrio.~.-El Dipntado Secreta
rio, Xicrwor Bolct I'eraza. 

Palacio Fcdcrnl en Carneas /i 13 de ju
nio de JS'i'G, 13º de la Loy y is• de la Fe
dernoión. - J~jecútese y cuídese de au eje
oueión. -0 UZ.\lAN lH,AKCO.-Rcfren
dado.-El )l inistro de Rclacion s Inte
riores, J. P. RoJAs P .. u;L. 
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